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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposicione.s generales del Gobierno, son obli- 
gatorifis, para cada capital de provincia desde que se publica 
íiocialmente en ella, y desde cuatro dias despues para lo.s 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las leges', órdenes y anmeios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionado.s periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y 2 de Agosto de 1839 ) 

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y. demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3.® Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
ó Corporación de quien procedan.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excn.os Sres. Ministros! 
ó limos, Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .^ Ordenes y disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea cual fuere Ía corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan,

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real Familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 30 de Junio de 1'866.

^Gaceta del 30 de Junio de 1866.^1

REALES DECRETOS.

Eli el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Cuenca ha 
negado, al Juez de primera instancia 
de la capital la autorización para pro
cesar á los individuos del Ayunta
miento de Cañada del Hoyo en 1844, 
del cual resulta:

Que Nicolás Rodríguez, Pablo Gó
mez, Alejo Lopez y Baltasar Villar, 
individuos que compusieron el Ayun
tamiento de Cañada del Hoyo en el 
año de 1844, otorgaron escritura de 
venta á su convecino Julián Delgado 
en 22 de Enero del referido año de 
dos dehesas, perte ecientes á los Pro
pios del citado pueblo:

Que para llevar á efecto dicha venta 
se formó el oportuno expediente man
dado instruir por la Diputación pro
vincial de Cuenca en virtud de la 
Real órden de 24 de Agosto de 1834, 
previniéndose por aquella corporación 
que Ia venta de las dos dehesas titu
ladas Prado cerrado y Piedra-arenisca, 
del caudal de los propios de Cañada 
del Hoyo, se efectuase á censo enfi
téutico en cuanto al suelo, y en me
tálico y al contado el arbolado que 
contuvieran las mismas:

Que sacadas en su consecuencia á 
pública subasta, se anunciaron por 

tres veces en los meses de Abril á 
Mayo de 1843, fincando el remate en 
Julian Delgado, con la obligación de 
que habia de dar participación pro
porcional á todo vecino de dicho pue
blo de la Cañada, del Hoyo que lo‘ so
licitase; y que habia de entregar, 
como entregó, en la Depositaría de 
Propios del pueblo los 1,600 reales 
valor del arbolado de las mismas; cu
yas operaciones fueron aprobadas por 
la Diputación provincial en 24 de No
viembre de 1843, ordenando al Ayun
tamiento que otorgara la correspon
diente escritura, como lo hizo en 22 
de Enero de 1844:

Que los herederos del rematante 
Julian Delgado hicieron cesión de las 
partes que les correspondían, traspa
sando el dominio útil de las indicadas 
dehesas en 1861 á los demás vecinos 
que lo solicitaron, y quienes en 27 de 
Agosto del á.ntes citado año vendieron 
á D. Juan Jimenez Ochando 40.000 
pinos de los que dichas dehesas con
tenían en precio 1.200.000, rs., sin 
que se haya cortado ninguno hasta 
el dia:

Que por la diferencia notabilísima, 
en el precio que se subastaron las de
hesas al en que se enajenaron lo.s pi
nos, y presumiendo una gran defrau
dación, el Guarda mayor de montes 
denunció el hecho al Juzgado corres
pondiente; el cual, despues de practi
cadas las oportunas diligencias en 
en averiguación, solicitó la correspon
diente autorización para procesar á 
los individuos del Ayuntamiento de 
Cañada del Hoyo por suponer que ha
bían cometido el delito previsto y pe
nado en el artículo 324 del Código 
penal:

Por último, que el Gobernador, de 
acuerdo con el dictámen del Consejo 
provincial, negó aquel requisito fun
dándose en que de las actuaciones 
practicadas por el Juzgado o aparecía 
que dichos funcionarios hubiese ■ co
metido el delito que se les imputaba.

Considerando que en este expediente 
se trata de la persecución de un de
lito cometido con anterioridad á la 
promulgación del Código penal vigen
te, por cuya razón no puede conceder
se la autorización en la forma que se 
solícita por el Juzgado, el cual, si lo 
estima oportuno, puede no obstante 
practicar las averiguaciones y dili
gencias conducentes al castigo de los 
hechos expuestos, teniendo en cuenta 
la consideración ante dicha;

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en negar la autorización so
licitada.

Dado en Aranjuez á 11 de Junio de 
1866.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O'Donnell.

En el espediente en que el Gober
nador de la Provincia de Murcia ha 
negado al Juez de Primera instan
cia de Cartagena la autorización 
para procesar á Don Nicolás Pelaez, 
alcaide la cárcel, resulta:

Que habiendo llegado á noticia del 
Juzgado de Marina de Cartagena que 
se permitía la salida de la cárcel á al
guno de los presos pendientes de cau
sa sujetos á su jurisdicion, determinó 
el practicar cierta diligencia en averi
guación de las personas que toleraban 
dicho abuso.

Que de las practicadas aparece que 
dos presos con causa pendiente, uno de 
ellos por homicidio, salían del estable
cimiento con permiso del alcaide y 
con objeto de hacer varias compras por 
cuya razón el Juzgado de Marina pasó 
las actuaciones al de Primera instancia 
para que en u vista procediese á lo 
que hubiera lugar:

Que de conformidad con el dictámen 
del Promotor Fiscal, dictó el Ju z de 
Cartagena auto de sobreseimiento y 
habiéndole elevado á la aprobación de 

la Audiencia del territorio, dicha su
perioridad lo revocó, mandando conti
nuar los procedimientos con arreglo á 
derecho:

Que en su virtud el Juzgado solicitó 
la competente autorización para proce
sar al alcaide de la Cárcel por permitir 
la salida de presos con causa pen
diente:

Que el Gobernador la negó fundán
dose con el Consejo Provincial en que 
el Alcaide solo ha cometido una falta 
administrativa,‘puesto que el hecho 
dado origen que al sumario no tiene 
calificación espresa en los artículos del 
Código penal que hacen relación á la 
infidelidad y custodia de los presos:

Visto el artículo 67 del reglamento 
de Juzgados de 1.® de Mayo de 1844, 
que declara á los alcaides responsables 
con su persona y bienes de la custodia 
de los presos y dependientes de los 
Jueces por lo que hace al cuidado, 
tratamiento y departamento en que 
deben tener los presos:

Visto el artículo 17 de la ley de pri
siones de 26 de Julio de 1849, en que 
se dispone que los alcaides de los de
pósitos municipales y cárceles cumplan 
los mandamientos y providencias de 
lo.s Tribunales y Jueces respectivos en 
lo corceniente ála custodia,.incomuni
cación y soltura delos presoscon causa 
pendiente:

Considerando que los alcaides y sus 
subordinados tienen el carácter de de
pendientes de la Autoridad judicial en 
todo lo relativo á la custodia de los 
presos que los Tribunales ponen á su 
cuidado, y que no obran en el ejercicio 
de funciones administrativas en lo cor- 
cerniente á la prisión, incomunicación 
y soltuura de los presos con causa 
pendiente:

Considerando que los presos que 
salían del establecimiento estaban á la 
disposición del Juzgado, toda vez que 
sus causas se hallaban en tramitación:

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y
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Justicia del Consejo de Estado.

Vengo en declarar innecesaJia la 
autorización y lo acordado.

Dado en Aranjuez á once de Junio 
de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Lepoldo 0‘Donnell.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Barcelona ha 
negado al Juez de primera instancia 
de Vich la autorización para procesar 
á los Maestros de Instrucción primaria 
de Manlleu D. Miguel Detrell y D. 
Francisco Freixa, del cual resulta:

Que los Regidores del Ayuntamien
to de Manlleu D. José Punti y D. José 
Vilamala, con oficio de 3 de Febrero 
próximo pasado, dieron parte al alcal
de de que al tratar de cumplir con la 
órden que se les habia comunicado 
respecto de la traslación del movilia- 
rio de las Escuelas al nuevo local que 
el Ayuntamiento tenia alquilado al 
efecto, no solo encontraron resistencia 
de parte de los expresados Maestros, 
sino que se vieron insultados por lo.s 
mismos hastael punto de pedir auxilio 
contra ellos, lo que produjo un ligero 
tumulto:

Que los expresados Regidores, al 
ratificarse en el mencionado oficio, 
explicaron más detalladamente el he
cho, expresando que el Maestro De
trell, de q3ues de enterarse de que iban 
de órden del Alcalde para la trasla
ción del moviliario, manifestó que no 
permitiría que entrasen en su Escue
la, y al intento se dirigió á cerrar la 
puerta de la misma; pero que en 
aquel acto el Regidor Pulí se lo im
pidió, cogiéndole la llave de la mano, 
en vista de lo cual el mencionado De
trell dijo á los que allí estaban pre
sentes: «ya veis como me roba la lla
ve,» y á continuación salió con el 
otro Profesor, su compañero, y pidió 
auxilio:

Que despues de evacuadas las citas 
hechas por los indicados Regidores, 
un testigo presenciad se limitó á de
clarar que oyó cómo disputaban los 
mismos con los Maestros, versando la 
cuestión sobre una llave que habían 
(¡uitado á uno de estos últimos, des
pués Ae lo cual observó que dichos 
Maestros salieron á la calle reclaman
do auxilio.

■ Que de las indagatorias de los Pro
fesores se desprende que ámbos se opu
sieron á la traslación del moviliario, 
por que habia una circular del Gober
nador de la provincia prohibiendo la 
traslación de las Escuelas á otros lo
cales hasta que estos fuesen prévia- 
mente reconocidos y dados por útiles 
por el Arquitecto provincial, sin haber 
tratado más que de protestar contra 
el acto de la ocupación de la llave por 
d R egidor Punti, y sm que profirie
ran las expresiones é insultos denun-

Que en virtud de lo actuado el Juez 
solicitó la autorización para proce.sar

á los dos Maestros sin hacer expresión 
del delito que se perseguía; y el Go
bernador de acuerdo con el dictamen 
del Consejo provincial la negó fun
dándose en que existiendo una órden 
circular emanada de su autoridad, 
por la que se prohibía la traslación de 
las Escuelas públicas sin que co cur- 
rieran ciertos requisitos, y no habién
dose llenado estos, los Maestros no co
metieron delito en el caso de que se 
trata:

Visto el informe de la junta provin
cial de Instrucción pública y los ante
cedentes que á su instancia, se han 
unido á este expediente, de los cuales 
aparece que en 19 de Enero de 1864 
se expidió por el Gobierno de la 
provincia una circular previniendo á 
los Alcaldes y Jefes de toda clase de 
establecimientos de Instrucción públi
ca que no habilitasen local alguno para 
la enseñanza, tanto ea los edificios 
públicos como en los privados, sin 
preceder resolución gubernativa en 
vista del resultado del reconocimiento 
del edificio hecho por el Arquitecto 
provincial:

Considerando que cuando los Re
gidores D. José Puntí y D. José Vila
mala se presentaron para llevar á 
efecto la mudanza del moviliario de 
las Escuelas, ni se habia hecho el re
conocimiento del nuevo local, ni ha
bía sido concedida la traslación; y que 
el mismo dia de la ocurrencia que mo
tivó le formación de esta causa los 
Maestros dieron parte á la J nta p ro
vincial de instrucción pública, la cual 
pidió informe á la Junta local, sin que 
todavía le haya evacuado; de lo que 
se deduce que existe incoado un espe- 
diente gubernativo sobre este asunto:

Considerando que colocados los re
feridos Maestros en la alternativa de 
faltar á las disposiciones del Goberna
dor de la provincia ó á las del Alcalde 
de la población, que evidentements se 
extralimito de sus atribuciones, no 
puede decirse que cometieron delito 
penable con arreglo al Código al opo
ner resistencia á los Regidores, puesto 
que obraron en virtud de obediencia 
debida, y solo trataron de protestar 
contra una disposición tomada en con
travención á las de la Superioridad:

Considerando finalmente, que en el 
caso de haber alguna falta debe ave
riguarse su índole y naturaleza, según 
resulta del espediente incoado ante la 
Junta de instrucción pública de la 
provincia, sin perjuicio de someter su 
castigo, si procediere, á los Tribuna
les ordinarios conforme á lo prevenido 
en el artículo 11 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863:

Conformándome con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia d 1 Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador.

Dado en Aranjuez á 12 de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Donnelh

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que de 
acuerdo del Consejo de Ministros me 
ha expuesto el de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los individuos de 

la clase de tropa que se hubiesen dis
tinguido ó hayan sido heridos de mu
cha gravedad en los sucesos ocurridos 
en esta,corte el dia. 22 del actual se
rán condecorados con la cruz de Ma
ría Isabel Luisa, pensionada con 3 y 
6 escudos mensuales vitalicios.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no.—-El Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0‘Donuell.

J^elacion ele los paisanos condena
dos en los Consejos de Gnerra 
por las causas de rebelión:

Manuel Mendez, Gabino Rubio, 
Juan Parrondo, Félix Vargas, Manuel 
Ardura, Manuel Olias, Celestino Par- 
rondo, Miguel Torres, Julián Lopez, 
á cadena perpétua.

Tomás Ro Iriguez Alvarez, Angel 
Duba y Vlonso, José Saiz Pardo, doce 
años de cadena.

Los individuos comprendidos en la 
anterior relación pasarán á cumplir 
su condena á los presidios de Ultra
mar y Africa.-

Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa y córte de Madrid, á 18 
de Mayo de 1866, en los pleitos pen
dientes ante Nos por recurso de casa
ción seguidos en el Juzgado de pri
mera instancia de Allariz y en la Sa
la segunda de la Real Audiencia de 
Coruña por D. José Cabrera y don 
Fernando Suárez con el Ministerio 
fiscal, sobre abintestato del Presbítero 
D. Benito García Beira y exclusion 
de varias fincas comprendidas en el 
inventario.

Resultando que intervenidos los 
bienes del Presbítero D. Benito García 
Beira por haber llegado á noticia del 
Juez de primera instancia de Allariz 
que habia fallecido en la mañana del 
11 de Setiembre de 1861, sin que se 
supiera que hubiese hecho testamento 
ni que hubiese herederos en el pueblo; 
recibida información tes ifical sobre 
dichos extremos, declaró uno de los 
testigos que habia otorgado testamen
to instituyendo heredera á su herma
na doña Josefa, que habia fallecido, 
y que habia conocido dos sobrinos 
carnales, aun cuando ignoraba si vi
vían:

Resultando que publicados edictos 
llamando á los que se creyesen con de
recho á la herencia, y practicado el 

inventario de las fincas sitas en Couso 
y Cerradelo, que á excepción de tres 
resultaron poseídas por diferentes per
sonas que dijeron haberlas comprado, 
el Promotor fiscal fué de opinion de 
que se vendiesen para el pago de los 
gastos del funeral y costas del expe
diente, habiéndose rematado en efecto 
en 6 de Octubre de 1863 á favor de 
Don José Cabrera y D. Fernando 
Suarez:

Resaltando que el Ministerio fiscal 
pretendió que se dejara sin efecto el 
remate, porque siendo la Hacienda la 
heredera no existía más deudas que 
los gastos de funeral, que debían pa
garse con los frutos ó vendiendo los 
bienes muebles inventariados, pero 
no las costas, que debían ser de oficio, 
pretensión que impugnaron' los rema
tantes por no haber razón alguna para 
que se faltase á lo solamente conveni
do con ellos en el remate, mucho más 
cuando con los frutos no podían pagar
se las atenciones de la testamentaria, 
aunque las costas fueran de oficio, y 
que debia entregarse de todos modos 
el sobrante á la Hacienda, que no que
ría conservar los bienes:

Resultando que negada por el Juez 
de primera instancia en providencia 
de 12 de Marzo de 1864 la pretensión 
del Promotor Fiscal, reservándole la 
intervención que le corres? ondia en 
la inversion del importe de aqnellas 
fincas, interpuso apelación, remitién
dose los autos á la Audiencia de la 
Coruña:

Resultando, que D. Fernando Sua
rez, marido de Doña Francisca Feijóo, 
h redera de Doña Maria Martínez, y 
esta legataria de varias fincas que 
Doña Josefa Garcia, Beira la dejó en 
su testamento de 15 de Noviembre de 
1854 en el que instituyó heredero á su 
hermano el Presbítero ,D. Benito, en
tabló demanda en 22 de julio de 1863, 
pidiendo la suspension del remate an
tes referido, y la esclusion del inven
tario de las fincas que expresó, dejá :- 
dolas á la libre disposición d ' sus po
seedores, alegando que dichas fincas 
pertenecientes á Doña Josefa Beira 
habían sido legadas á Doña Maria 
Martínez que habia instituido herede
ra á Doña Francisca Feijóo, mujer del 
demandante, que la.s habia poseído y 
dispuesto de ellas en venta á favor de 
diferentes personas y que aunque se 
quiera suponer que dichas fincas per
tenecían al Presbítero Garcia Baira y 
no á su hermana, el legado produciría 
los mismos efectos, porque el testador 
podia legar las cosas de su heredero y 
estaba obligado á entregarías si acep
tase la herencia:

Resultando que conforme el Promo
tor fiscal con esta pretensión, dictó 
sent ncia el juez de primera instancia 
en 10 de Setiembre de 1863, absol
viendo á la herencia yacente de Don 
Benito Beira de la demanda, y que in
terpuesta apelación por Don Fernando 
Suárez y acumulado el pleito en la 
segunda instancia al de abintestato, 
se dictó sentencia por la Sala segunda 
de la Audiencia de la Coruña en 14 de
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Enero de 1865, confirmando la provi
dencia de 12. de.Marzo de 1864, á ca
lidad de que los productos de la subas
ta fuesen invertidos en satisfacer las 
deudas legítimas del abintestato, con 
esclusion de costas, y revocando la 
sentencia de 10 de Setiembre de 1863 
declarando excluidas del inventario 
general las nueve fincas reclamadas en 
la demanda acumulada:

Resultando que el Ministerio fiscal 
interpuso recurso de casación, citando 
como infringidas:

l .° Las leyes 15 y 20, tít. 2.°, 
Partida 3?, la 4?, tít. 3.°, libro 11 
de la Novísima Recopilación, y la 
sentencia de este Supremo Tribunal 
de 20 de Marzo de 1861', en cuanto se 
disponía la entrega de unos bienes 
que no estaban de.slindados ni identi
ficados.

2 .° La ley 10, tít. 14, Partida 
3.'‘, y las sentencias de 19 de Abril 
de 1861, 23 de Mayo de 1862, 5 de 
Febrero, 9 de Mayo y 17 de Setiem
bre de 1863, en cuanto se daba lugar 
á una acción reivindicatoría, sin que 
el demandante, hubiera justificads el 
dominio, confesando por el contrario 
haberlas enajenado.

Y 3.® En cuanto al remate, las le
yes 13 y 14, tít. 7.% Partida 3.'^ el 
axioma legal Ute pendente nikU in
novetur, por cuanto varias de las 
fincas rematadas por Suárez y Cabre
ra eran de las indicadas en el testa
mento en que el primero se apoyaba 
para reclamarías como inventariadas 
indebidamente.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. 
Eusebio Morales Puideban:

Considerando .que es indudable que, 
según las leyes y doctrina admitida 
por este Supremo Tribunal, que se ci
tan, para que pueda establecerse y en 
su dia prosperar la acción reivindica
toría, preciso es determinar la cosa que 
se pide y acreditar su dominio:

Considerando que habiendo presta
do su conformidad el Ministerio públi
co á los puntos que comprende la de
manda, ó sea á la propiedad é identi
dad de las fincas que se reclaman, se 
llenó el precepto legal, y que por lo 
tanto no han sido aquellas infrin
gidas:

Considerando que tampoco lo han 
sido las leyes 13, 14, tít.Üd, Partida 
■3.\ ni el principio legal que se invo
ca, por cuanto de autos no resulta 
que, durante eljuicio, se haya enage- 
nado finca alguna.

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por el Ministe
rio fiscal debiendo satisfacerse las cos
tas causadas á la otra parte de los fon
dos retenidos y procedentes de la 
mitad de los depósitos, cuya pérdida 
haya sido declarada, según lo preveni
do en el artículo 1,098 de la ley de En 
juiciamiento civil, y mandamos que se 
devuelvan los autos á la Real Audien
cia de la Coruña con la certificación 
correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la ffcíceta é insertará 

en la Coteceion Zepislativei, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.
—Juan Martin Carramolino.—Manuel 
Ortiz de Zúñiga.—Joaquín de Palma 
y Vinuesa.—Tomas Huet.—Eusebio 
Morales Puideban.—Gregorio J.:ez 
Sarmiento.'—José Maria Herreros de 
Tejada.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el Excino. 
é limo. Sr. D. Eusebio Morales Puide
ban, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala primera. 
Sección segunda, el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara. 

Madrid 18 de Mayo de 1866.—Gre
gorio Camilo García.

SEGUNDA SECCION.

Núm. 1,012.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE ESTADÍSTICA.
/

Reclamando á los Ayuntamientos las 
cuentas de gastos del censo de la 
ganadería.

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 54 de la instrucción de 23 de 
Mayo de 1865 para la ejecución del 
censo de la ganadería, los Sres. Al
caldes en cuyos distritos municipales 
se hubiesen causado glastos con motivo 
de dicha operación, se servirán remi
tir á mi aprobación, en el término 
preciso de quince dias, las correspon
dientes cuentas documentadas.

Valladolid 30 de Junio de 1866.— 
Manuel Somoza.

CIRCULAR NÚM. 1.013.

Habiendo sido robada la casa de 
doña Isidra Iglesias, en la noche del 
25 del actual, vecina de Corrales, en 
la provincia de Zamora, llevándose 
los autores del robo las alhajas que á 
continuación se expresan; encargo 
eficazmente á los Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia Civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á 
la busca y detención de las alhajas, 
así como á la de la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren, remi
tiéndolas á mi disposición caso de ser 
habidos.

Valladolid 2 de Julio de 1866.— 
Manuel Somoza.

Alhajas robadas.

Una docena de cubiertos de plata, 
media con el escudo de armas de Se
govia y la otra media con el castillo 
de Burg’os con la inicial de una Y. 

• Un cucharon de plata, muy grande 
y un trinchante de idem.

Una caja pequeña que contiene al
gunas sortijas y anillos de oro.

Unos pendientes de aljófar.

TERCERA SECCION.

TRIBUNAL DE COMERCIO DE 
VALLADOLID.

Por disposición del Sr. Juez Comi
sario de la quiebra de los Sres. A. de 
Zarraoa y Compañía, se continuará 
la venta de los artículos de quincalla, 
ferretería, clavazón, herramientas,ca
mas de hierro, cristalería, batería de 
cocina, papel pintado y demás que 
constituían el antiguo comercio de 
los indicados señores.

Dicha venta dará nuevamente prin
cipio desde el dia 5 de Julio de ocho 
de su mañana á tres de la tarde en el 
almacén casa calle de la Victoria, nú
mero 7, verificándose en subasta pú
blica, y admitiéndose postura con la 
rebaja de 12 por 100 det valor dado 
d los expresados géneros, y satisfa
ciéndose por los rematantes la canti
dad importe de lo comprado, en 
el acto y en dinero metálico, oro 
y plata.

Valladolid treinta de Junio de mil 
ochocientos sesenta y seis.—El Es
cribano actuario, Juan Lefort.

Núm. 1.015.

Don Rafael Solís Liebana, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Me
dina del Campo y su Partido.

Por el presente tercer edicto y tér
mino de nueve dias, se cita llama y 
enplaza por última vez, á Juan.Fran
cisco Arganes Sánchez, natural de Se
gura, avecindado en Alva de Tormes, 
desertor que es del destacamento pe
nal que existe en esta población y en 
donde se encontraba en concepto de 
confinado, á fin de que se presente en 
la sala de Audiencia de este mi Juzga
do, á contestar á los cargos que contra 
él resultan en el procedimiento que 
de oficio y por tal evasion me hallo 
instruyendo, apercibido que de no 
cumplir con el primer estremo, será 
oido y administrará justicia, y en caso 
contrario, será declarado rebelde y 
contumaz y se sustanciará la causa 
con arreglo á derecho, parándole en 
su consecuencia el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Medina del Campo á 29 
de Junio de 1866.—Rafael Solís Lie
bana.—Pascual García, Secretario.

Núm.” 1,004.

Universidad Literaria de Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Neg’ociado de segunda en
señanza.— Anuncio.—Está vacante 
en el Instituto de segunda clase de 
Málaga, la cátedra de Elementos de 
Retórica y Poética, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo al ar
tículo 208 de la ley de Instrucción 
pública.

7 .
Los aspirantes dirigirán sus soli

citudes documentadas en el término 
de tres meses á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la (ga
ceta por el conducto que determina 
el art. 40 del Reglamento de 1.® de 
Mayo de 1864.

Madrid 23 de Mayo de 1866.—El 
Director general interino, Manuel 
Ruiz Higuero.—Es copia.—El Secre
tario general, Julian Samaniego y 
Samaniego.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Neg’Ociado de 2.^ enseñan
za.—Anuncio.—Está vacante en el 
Instituto de 1.'' clase de San Isidro 
una de las cátedras de Gramática La
tina y Castellana la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo al ar
tículo 208 de la ley de Instrucción 
pública.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes docum enta las en el término de 
tres meses á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta por 
el conducto que determina el artículo 
40 del Reglamento de 1.® de Mayo de 
1864.

Madrid 11 de Junio de 1866.—EÍ 
Director general interino, Manuel 
Ruiz Higuero.—Es copia.—El Secre
tario ge eral, Julian Samaniego y 
Samaniego. '

Dirección general de Instrucción 
pública.—Hallándose vacante r en la 
Escuela de Bellas Artes de Valladolid, 
la cátedra de Aritmética y Geometría 
de dibujantes, con el sueldo: anual de 
mil escudos, esta Dirección general ha 
acordado que se provea, por oposición 
con arreglo al programa formado por 
la Escuela superior de Pintura y Ex
cultura que constará de los cuatro 
ejercicios siguientes:

1 .® Contestar á las preguntas que 
relativas á la Aritmética saque cada 
opositor en suerte de entre las pro
puestas por el tribunal.

2 .® Resolver en presencia del Ju
rado los problemas aritméticos que 
del mismo modo saquen á la suerte.

3 .® Responder á todas las pregun
tas que en la misma forma se le.s 
hagan relativas á la Geometría.

Y 4.® Resolver los problemas g-eo- 
métricos que propónga el Tribunal.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas dentro del término de dos 
meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta^ debien
do acreditar su buena conducta y ha
ber cumplido 24 años de edad.

Madrid 9 de Junio de 1866.—El 
Director general interino, Manuel 
Ruiz Higuero.—Es copia.—El Secre
tario general, Julian Samaniego y 
Samaniego.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de 2.“ enseñan-
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za.—Anuncio.—Están vacantes en 
los Institutos provinciaLs de Avila, 
Soria y Cáceres una de las cátedras de 
Matemáticas, dotadas con el sueldo 
anual de ochocientos escudos, las cua
les han de proveerse por oposicion co
mo prescribe el art. 208 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en la Universidad cen
tral en la forma prevenida en el título’ 
2.'® del Reglamento de 1.® de Mayo de- 

.’Í^Od.—Para ser admitido á la oposi
cion se’necesita:

1 .® . Ser español.
2:® Tener 24 años de edad.
3 .® Haber observado una conducta 

moral é irreprensible.
4 .® Ser bachiller en la Facultad de 

Ciencias, ó tener alguno de los títulos 
que habilitaban para hacer oposicion’ 
á dichas Cátedras antes de la publica
ción de la ley de Instrucción pública 
de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la 6^a- 
ceta', y acompañarán á ellas el discur
so de que trata el párrafo 4.® del artí
culo 8.® del mismo Reglamento sobr • 
el tema siguiente que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública:

Construcción, disposición y uso de 
las Tablas Trigonométricas.

Madrid, 16 de junio de 1866.—El 
Director general interino, Manuel 
Ruiz Higuero.—Es copia:—El Secre
tario general, Julián Samaniego y 
Samaniego.

Dirección g neral de Instrucción pú
blica.—Negociado de 2.^ enseñanza. 
—Anuncio.—Está vacante en el Insti
tuto local de Lorca una de las cátedras 
de Matemáticas dotadas con el sueldo 
anual de ochocientos escudos la cual 
ha de proveerse por oposicion como 
prescribe el art. 208 de la ley de 9 de 
Setiembre ’de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en la Universidad de Va
lencia ciy la forma prevenida en el tí
tulo segundo del Reglamento de 1.® de 
Mayo de 1864.—Para ser admitido á 
a oposicion se necesita:

1 .® Ser Español.
2 .® Tener 24 años de edad.
3 .® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 .® Ser Bachiller en la Facultad de 

Ciencias, ó tener alguno de los títulos 
que habilitaban para hacer oposicion 
á dichas Cátedras antes de la publica
ción de la ley de Instrucción pública 
de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do_ 
cumentadas en el término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta^ 
y acompañarán á ellas el discurso de 
que trata el párrafo 4.® del artículo 
8.® d .1 mismo Reglamento sobre el 
tema siguiente que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pú

blica:—Construcción, disposición y 
uso de las Tablas Trigonométricas.

Madrid, 16 de junio de 1866.—El 
Director general interino, Manuel 
Ruiz Higuero.—Es copia.—El Secre
tario general, Julián Samaniego y 
Samaniego.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de 2.® enseñan
za.—Anuncio.—Está vacante en la 
Escuela industrial de Bejar la cá
tedra de Matemáticas dotada con el 
súeldo anual de ochocientos escudos, 
la cual ha de proveerse por oposicion 
como prescribe el art. 208 .de la ley de 
9 de Setiembre de 1857. Los ejerci
cios se verificarán en la Universidad 
de Valladolid en la forma prevenida 
en el título segundo del Reglamento 
de 1.® de Mayo de 1864.—Para ser 
admitido á la oposicion, se nece
sita:

1 .® Ser,español.
2 .® Tener 24 años de edad.
3 .® Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
4 .® Ser Bachiller en la Facultad 

de Ciencias, ó tener alguno de los tí
tulos que habilitaban para hacer opo
sicion á dichas cátedras, antes de la 
publicación de la ley de Instrucción 
pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta; yacompañarán á ollas el discur
so de que trata el párrafo 4.® del artí
culo 8.® del mismo Reglamento sobre 
el tema siguiente que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: 
—Construcción, disposición y uso de 
de las tablas trigonométricas.

Nota.—El profesor que obtenga di
cha cátedra, tiene obligación de dar 
por el mismo sueldo los dos cursos de 
Matemáticas.

Madrid 16 de Junio de 1866.—El 
Director general interino, Manuel 
Ruiz Higuero.—Es copia.—El Secre
tario general, Julian Samaniego y 
Samaniego,

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de 2.^ enseñan
za.—Anuncio.—Está vacante en el 
Instituto provincial de Lugo, una de 
las cátedras de Matemáticas, y las de 
ambas asignatura en el local de Mon
forte, dotadas con el sueldo anual de 
ochocientos escudos hi cual ha de pro- 
vt-erse por oposicion como prescribe el 
art. 208 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Santiago en la forma 
prevenida en el título segundo del Re
glamento de 1.® de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposicion se 
necesita:

1 .®' Ser Español.
2 .® Tener 24 años de edad.

3 .® Haber observado una conducta 
moral irreprensible.

4 .® Ser Bachiller en la facultad 
de ciencias ó tener alguno de los títu
los que habilitaban para hacer oposi
cion á dichas cátedras ántes de la pu
blicación de la ley de Instrucción pú
blica de 1857.
• Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improroga- 
ble de dos meses, á contar desde la’ 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta; y acompañarán á ellas el dis
curso de que trata el párrafo 4.® del 
artículo 8.® del mismo Reglamento so
bre el tema siguiente que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pú
blica.

Construcción disposición y uso de 
las tablas trig'onométricas.

Madid 19 de Junio de 1866.—El 
Director general interino, Manuel 
Ruiz Higuero.—Es copia.—El Secre
tario geni ral. Juñan Samaniego y 
Samaniego.

QUINTA SECCION.

Ayuntamiento Constitucional de 
Ventosa de la Cuesta.

Terminado el repartimiento de la 
Contribución Territorial de esta Vi
lla, correspondiente al próximo año 
económico de 1866 á 1867, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
corporación por término de ocho dias, 
durante los cuales los contribuyentes 
en él comprendidos ó sus apoderados, 
podrán hacer las reclamaciones de 
que se crean asistidos; en la inteli
gencia, que pasado el plazo señalado 
no serán oidos.

Ventosa de la Cuesta 30 de Junio 
de 1866.—El Alcalde Presidente, 
Eulogio Fernandez.—Mateo Miguel, 
Secretario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Ha ingresado en este dia corres
pondiente á 71 imponentes, de los 
cuales 3 son nuevos, la cantidad de 
reales vellón 17,130.

Se ha devuelto á petición de 8 in
teresados la.cantidad de reales vellón 
7,328-86 en metálico.

Valladolid!.® deJulio de 1866.—El 
Director de semana, Cándido Medina.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts.

Se han dado por 19em- 
peños sobre alhajas. . . 8,438 »

Se han cobrado por 21 
desempeños sobre alha
jas....................................... 6,043 70

Se han dado por 17 le
tras.. . ... . . . 63,100 »

Se han cobrado por 20 
letras................................. 78,693 »

Valladolid 1.® de Julio de 1866.—■ 
El Director de semana, Romualdo 
Diaz.

Ayuntamiento Constitucional de 
Santibañez.

. No habiendo sido aprobado por el 
Sr. Administrador- de Hacienda Pú
blica de la Provincia, el remate en 
arrendamiento de los artículos de con
sumos de este pueblo con la esclusiva 
en las ventas al por menor, de las es
pecies de vino, aguardientes y carnes 
frescas, para el año económico de 1866 
á 67; la corporación que presido se 
ha servido acordar se saquen los refe
ridos ramos á una nueva subasta, que 
tendrá lugar el dia diez del próximo 
mes de Julio y hora de las diez de su 
mañana, en el local que ocupa este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
que suscribe, y con sujeción á las con
diciones que se hallan insertas en el 
espediente, el que se halla de mani
fiesto en esta Secretaría y se tendrá 
en el acto del remate.

Santibañez Junio 28 de 1866.—El 
Alcalde, Natalio Sanz.

AVISO.
En la imprenta de este periódico se 

encuentran de venta todas las impre~ 
siones para los Ayuntamientos, y son 
las siguientes:

Talones para las contribuciones 
territorial y subsidio.

Papel de amillaramiento y repar
timiento con cabezas.

Papel para las matrículas de sub
sidio.
, Papeletas de aviso y conminación 
para las contribuciones.

Estados sanitarios.
Presupuestos de gastos é ingresos.
Liquidación de gastos é ingresos. 
Estados comparativos.
Filiaciones de soldados y suplentes.
Listas de mozos tallados.
Relaciones de los quintos que pasan 

á la capital y estractos de los expe
dientes con. arreglo todo á los últimos 
modelos publicados en los boletines 
ojiciales de la provincia.

La documentación que necesiten 
los Ayuntamientos para cuentas mu
nicipales y pósitos.

Libramientos, cargaremes, cartas 
de pago y todos cuantos impresos ne
cesiten los Ayuntamientos.

Fés de vida.
Igualmente nos encargamos de 

cualquier impresión que se sirvan 
confiamos, seguro que pondremos los 
medios para dejarles satisfechos.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía* 

Calle de la Victoria, 24.
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